
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Pasa a despacho del señor Juez el expediente contentivo del Proceso Verbal de 

Responsabilidad Médica adelantado por el señor German Amador López López 

y otros en contra de la E.P.S y Medicina Prepagada Suramericana S.A E.P.S 

Sura y otra, bajo el radicado 17001-31-03-006-2020-00195-00, informando 

que: 

 

La parte demandante se pronunció frente a la contestación de la demanda 

presentada por la E.P.S y Medicina Prepagada Suramericana S.A E.P.S Sura, 

la Clínica de la Presentación, Liberty Seguros S.A y el Doctor Jorge Eduardo 

Valencia Merchán. 

 

Por su parte el Dr. Jorge Eduardo Valencia Merchán el día 22 de septiembre de 

2021, presentó el peritaje solicitado con la contestación de la demanda. 

 

Los términos para presentar el dictamen pericial transcurrieron así: 

 

Auto que concede término de presentación: 7 de septiembre de 2021 

Notificación por Estado:    8 de septiembre de 2021 

Término concedido 10 días: 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 

22 de septiembre de 2021. 

Presentación Dictamen pericial: 22 de septiembre de 2021. 

 

Sírvase proveer de conformidad.  

 

Manizales, octubre 29 de 2021          

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

                        SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  VERBAL RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTE:  GERMAN AMADOR LÓPEZ LÓPEZ 

   GERMAN EDUARDO LÓPEZ ZARATE 

   JOSE ARLES LÓPEZ LÓPEZ 

   JORGE ALBERTO LÓPEZ CARDONA 

   NORA ECHEVERRY DE PLATA 

DEMANDADOS:   E.P. S Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A E.P.S SURA 

HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA SANTISIMA 

VIRGEN 

RADICADO:  17001-31-03-006-2020-00195-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho respecto del PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL de RESPONSABILIDAD MÉDICA de la referencia, 

para tal efecto se dispone lo siguiente: 

 

2. RESUELVE.  

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente y tener en cuenta en el momento 

procesal oportuno, el pronunciamiento efectuado por la parte demandante 

frente a la contestación de la demanda presentada por la E.P.S y Medicina 

Prepagada Suramericana S.A E.P.S Sura, la Clínica de la Presentación, 

Liberty Seguros S.A y el Doctor Jorge Eduardo Valencia Merchán.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte demandada el peritaje 

aportado por el Doctor Jorge Eduardo Valencia Merchán, para que, si lo tiene a 

bien las partes en litigio, dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, soliciten la comparecencia del perito convocado, 

aporte otro o realicen ambas actuaciones (arts. 228 y 231 C.G.P) 

 



Se advierte a las partes que la presente providencia no conlleva el decreto mismo 

del medio probatorio solicitado, en tanto y cuanto, su análisis en lo que 

correspondiente a la pertinencia, conducencia y utilidad (art. 168 del C.G.P) se 

efectuara en el momento procesal oportuno, esto es en audiencia (art. 372 del 

C.G.P).:  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado del 2 noviembre 

de 2021   

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Manizales - Caldas
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